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CERTIFICADO ESTADOS FINANCIEROS 
 
 

A los señores socios de La COORPORACION PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA 
DEMOCRACIA CIDEMOS (en adelante LA CORPORACIÓN CIDEMOS)   
 
El suscrito Representante Legal y Contador de la empresa LA CORPORACIÓN CIDEMOS certifican 
que los estados financieros: estado de situación financiera, estado de resultados, estado de flujos de 

y el estado de cambios en el patrimonio, de la CORPORCION CIDEMOS al 31 de diciembre de 
2023 y 2022 han sido fielmente tomados de los libros, y que antes de ser puestos a su disposición 
y de terceros hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 
 

1. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con 

el anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, modificado por última vez por el Decreto 2270 de 

diciembre 13 de 2019, el cual es equivalente en todo aspecto significativo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (Estándar Internacional para Pymes) 

tal y como han sido adoptadas en Colombia, incluyendo sus correspondientes notas, 

que forman parte de las revelaciones y un todo indivisible con los estados financieros. 

2. Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados 

uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la 

situación financiera de la empresa a diciembre 31 de 2023 

3. Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los estados financieros de la 

CORPORACION CIDEMOS, existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados 

se han realizado durante los años terminados en esas fechas. 

4. Todos los hechos económicos realizados por la CORPORACION CIDEMOS durante los 

años terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022, han sido reconocidos en los estados 

financieros. 

5. Los activos consolidados representan probables beneficios económicos futuros 

(derechos) y los pasivos representan probables sacrificios económicos futuros 

(obligaciones), obtenidos por o a cargo de la CORPORACION CIDEMOS  

6. Todos los hechos económicos que afectan a la CORPORACION CIDEMOS han sido 

correctamente clasificados, descritos y revelados en los estados financieros 

consolidados. 

Para constancia se firma en la Ciudad de Bucaramanga a los 24 días del mes de febrero 2024 
 

       

JOSE ALFREDO ECHEVERRIA BLANCO               MARÍA ALEJANDRA ORTIZ LESMES 
Representante Legal                                             Contadora Público 
 CC  13’716.315 Bucaramanga                            TP  179913-T 
               CC. 37’746.347 Bucaramanga 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Notas de Carácter General 

 

1. Información General 

 

La CORPORACION PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA CIDEMOS (en 

adelante LA CORPORACIÓN CIDEMOS) con personería No 501 del 26 de agosto de 1991 e 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 25 de febrero de 1997 bajo el No 635 e 

identificada con el Nit 804.000.939-7 

 

La COORPORACION PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA  CIDEMOS  

es una institución social, no gubernamental comprometida con la formulación, implementación, 

seguimiento y evaluación de procesos y proyectos de: investigación, educación, comunicación y 

nuevas tecnologías, organización, fortalecimiento e infraestructura comunitaria, incidencia 

jurídica y políticas públicas, promoción de la salud, seguridad alimentaria y  desarrollo 

económico; orientados a la construcción de un modelo de sociedad fundada en la democracia, 

los derechos humanos, la justicia social, la ética y la responsabilidad social, la solidaridad, la 

sostenibilidad ambiental y el reconocimiento de la   diversidad cultural y la equidad de género y 

generación. 

 

2. Bases de Preparación y presentación 

 

2.1 Marco Técnico Normativo 

LA CORPORACIÓN CIDEMOS presenta sus estados financieros individuales de acuerdo con las 
Normas de Información financiera aceptadas en Colombia (NIF), establecidas mediante ley 1314 
de 2009 y reglamentadas mediante Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, mediante el 
cual se establece el Régimen Reglamentario Normativo para los Preparados de Información 
Financiera que conforman el grupo 2 que comprende la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) en su versión 2009 y posteriormente actualizada 
a la versión 2015 
 
Las NCIF (Normas Colombianas de Información Financiera) aplicadas en estos estados 
financieros se basan en la Norma Internacional de Información Financiera para Pymes, en 
adelante Norma para Pymes, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés) en el año 2009 y 
posteriormente actualizada a la versión 2015 
 
Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 
individuales. 
 
2.1 Moneda funcional y de presentación 

 

La moneda funcional de la compañía LA CORPORACIÓN CIDEMOS., es el peso colombiano dado 

que es la moneda del entorno económico principal en el que genera y usa el efectivo. Por lo 
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tanto, la compañía maneja sus registros contables en dicha moneda, la cual, a su vez, es la usada 

para la presentación de los estados financieros. 

 

2.1.2 Transacciones y saldos en moneda extranjera  

 

Las operaciones con monedas extranjeras se convierten a pesos colombianos utilizando los tipos 

de cambio prevalecientes en las fechas de las operaciones Las ganancias y pérdidas cambiarias 

resultantes de la liquidación de dichas operaciones y de la modificación de la medición de las 

partidas monetarias al tipo de cambio del cierre del año se reconocen en resultados como 

ingresos o gastos financieros. Las cuentas no monetarias, que se miden a su costo histórico, no 

se reconvierten.  

 

2.1.3 Importancia relativa y Materialidad 

Los hechos económicos se presentan de acuerdo con su importancia relativa o materialidad.  
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su 
cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que 
lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar 
los usuarios de la información contable. 
 
En la preparación y presentación de los estados financieros individuales, la materialidad de la 
cuantía se determinó en relación con las utilidades antes de impuestos o los ingresos ordinarios.  
En términos generales, se considera como material toda partida que supere el 7% con respecto 
a la utilidad antes de impuestos, o 0.5% de los ingresos ordinarios brutos (en caso de que se 
genere pérdida antes de impuestos). 
 

3. Resumen de las principales políticas contables 

 

3.1 Consideraciones generales 

 

Las principales políticas contables utilizadas en la preparación de estos estados financieros se 

resumen a continuación, las cuales han sido aplicadas a lo largo de todos los períodos 

presentados en los estados financieros. 

 

3.2 Instrumentos financieros 

 

i. Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el disponible, los depósitos en bancos y otras 
inversiones de corto plazo en mercados activos con vencimientos de tres meses o menos. 
 

Los equivalentes de efectivo se reconocen cuando se tienen inversiones cuyo vencimiento sea 
inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, de gran liquidez y de un riesgo poco 
significativo de cambio en su valor; se valoran con el método del costo amortizado, que se 
aproxima a su valor razonable por su corto tiempo de maduración y su bajo riesgo. 
 
ii. Activos financieros 

En su reconocimiento inicial, los activos financieros se miden al valor razonable adicionando los 
costos de transacción para los activos financieros clasificados en la categoría de costo 
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amortizado, cuando estos son materiales. Después del reconocimiento inicial, los activos 
financieros se reconocen de acuerdo con su clasificación inicial al valor razonable o al costo 
amortizado. 
 
Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable dependiendo del 
modelo de negocio establecido para gestionar los activos financieros y también de las 
características de los flujos de efectivo contractuales que corresponderán a este tipo de activos. 
 
La administración clasifica el activo financiero al costo amortizado con base en el modelo de 
negocio definido para la transacción. 
 
La administración clasifica al costo amortizado un activo financiero cuando la transacción 
procura obtener los flujos de efectivo y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de 
efectivo, que son solo pagos del capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. Los 
activos financieros que no son clasificados a costo amortizado se clasifican para valor razonable 
con cambios en resultados, cuyos cambios posteriores en la medición del valor razonable se 
reconocen en el estado de resultados como ingreso o costo financiero, según corresponda. 
 
Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo del 
modelo de negocio para gestionar los activos financieros y de las características de los flujos de 
efectivo contractuales del activo financiero; cuando el activo financiero se mantiene dentro de 
un modelo de negocio, cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo contractuales y las 
condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son solo pagos del capital e 
intereses sobre el valor del capital pendiente, se clasifica al costo amortizado. 
 
Una inversión en un instrumento de capital de otra entidad, que no sea mantenida para 
negociar, se clasifica al valor razonable con cambios en el patrimonio. 
 
Los cambios posteriores en la medición del valor razonable se presentan en el patrimonio dentro 
de otro resultado integral. Sin embargo, en circunstancias concretas, cuando no es posible 
obtener información suficiente para determinar el valor razonable, el costo es la mejor 
estimación del valor razonable. Los dividendos procedentes de esa inversión se reconocen en el 
resultado del período, cuando se establece el derecho a recibir el pago del dividendo. 
 
iii. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados, con pagos fijos o determinables, 
que no cotizan en un mercado activo y se clasifican al costo amortizado, ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de caja contractuales; y las 
condiciones contractuales de las mismas dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. 
 
Con periodicidad, y siempre al cierre del año, la Entidad evalúa técnicamente la recuperabilidad 
de sus cuentas por cobrar. 
 
iv. Baja en cuentas 

Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en cuenta cuando: 
a. Expiran los derechos contractuales que la Entidad mantiene sobre los flujos de efectivo del 

activo y se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo, o se 

retienen, pero se asume la obligación contractual de pagarlos a un tercero; o 

b. Cuando no se retiene el control de este, independiente de que se transfieran o no de manera 
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sustancial todos los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

Respecto del efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido, uno cualquiera de ellos se 
da de baja cuando no se dispone de los saldos en cuentas corrientes o de ahorros, cuando 
expiran los derechos sobre los equivalentes de efectivo o cuando dicho activo financiero es 
transferido. 
 
Una cuenta por cobrar se da de baja, o bien por su cancelación total o porque fue castigada, en 
este último caso habiéndose considerado con anticipación de difícil cobro y de haber sido 
debidamente estimado y reconocido su deterioro. 
 
v. Pasivos financieros 

Un pasivo financiero es cualquier obligación contractual para entregar efectivo u otro activo 
financiero a otra entidad o persona, o para intercambiar activos o pasivos financieros en 
condiciones que podrían ser desfavorables para la Entidad, o un contrato que será o podrá ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad. 
 
Los instrumentos financieros se identifican y clasifican como instrumentos de patrimonio o 
pasivos en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros se miden en un comienzo al valor 
razonable. Para los pasivos financieros al costo amortizado, los costos iniciales directamente 
atribuibles a la obtención del pasivo financiero son asignados al valor del pasivo en caso de ser 
materiales. Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros se reconocen al costo 
amortizado utilizando el método del interés efectivo. 
 
Si el costo de los pasivos financieros, no son material, la CORPORACION mediría el pasivo sin 
tener en cuenta los costos de transacción, los cuales se llevarían al gasto. 
Lo anterior se fundamenta en el párrafo 10.3 de la Norma para Pymes, el cual establece: 
“…la entidad no necesitará seguir un requerimiento de esta NIIF, si el efecto de hacerlo no 
fuera material.” 
 
 
Los pagos de dividendos sobre instrumentos financieros que se han reconocido como pasivos 
financieros, se reconocen como gastos; la ganancia o pérdida relacionada con los cambios en el 
importe en libros de un pasivo financiero se reconoce como ingresos o gastos en el resultado 
del ejercicio. 
 
Los pasivos financieros solo se dan de baja del balance cuando se han extinguido las obligaciones 
que generan, cuando se liquidan o cuando se readquieren (bien sea con la intención de 
cancelarlos o de recolocarlos. 
 
 
vi. Capital social 

La emisión de instrumentos de patrimonio se reconoce como un incremento en el capital social 
por el valor razonable de los bienes o recursos recibidos en la emisión. 
 
Los costos de transacción se tratan contablemente como una deducción del patrimonio, por un 
valor neto de cualquier beneficio fiscal relacionado, en la medida en que sean costos 
incrementales atribuibles a la transacción de patrimonio, tales como: los costos de registro y 
otras tasas cobradas por los reguladores o supervisores, los importes pagados a los asesores 



 
 

P á g i n a  12 | 28 
 

legales, contables y otros asesores profesionales, los costos de impresión y los de timbre 
relacionados con el mismo. 
 
Cuando se readquieren instrumentos de patrimonio propios, la contraprestación pagada y los 
costos relacionados se deducen del patrimonio. 
 
No se reconoce ninguna pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio derivada de la compra, 
venta, emisión o amortización de los instrumentos de patrimonio propios. Estas acciones 
propias son adquiridas y poseídas por la Entidad o por otros miembros del grupo consolidado. 
 
3.3 Inversiones en negocios conjuntos 

• Reconocimiento y medición 

Con respecto a sus participaciones en operaciones controladas de forma conjunta, LA 
CORPORACIÓN CIDEMOS reconocerá en sus estados financieros:  
 
(a) los activos que controla y los pasivos en los que incurre, y  
(b) los gastos en que incurre y su participación en los ingresos obtenidos de la venta de bienes 
o prestación de servicios por el negocio conjunto 
 
Para las inversiones en entidades controladas de forma conjunta, la CORPORACIÓN CIDEMOS 
reconocerá la inversión bajo el modelo del costo, según el cual la inversión en un negocio 
conjunto se mide al costo (incluidos los costos de transacción) menos cualquier pérdida por 
deterioro acumulada. Sin embargo, LA CORPORACION CIDEMOS si usa el modelo del costo 
utilizará el modelo del valor razonable para todas las inversiones en entidades controladas de 
forma conjunta para las que haya un precio de cotización publicado. 
 
3.4 Propiedad, planta y equipo 

• Reconocimiento y medición 

Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación acumulada 

y pérdidas por deterioro. El costo incluye: precio de compra, importaciones, impuestos 

no recuperables, costos de instalación, montaje y otros, menos los descuentos por 

pronto pago, rebajas o cualquier otro concepto por el cual se disminuya el costo de 

adquisición. 

 

Las diferencias entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a resultados. 

 

Las reparaciones y mantenimiento de estos activos se cargan a resultados, en tanto que 

las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, siempre que mejoren el 

rendimiento o extiendan la vida útil del activo. 

 

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de un 

intercambio total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo o a 

cambio de otro activo cualquiera, el activo recibido se mide al valor razonable. Si no es 

posible medir el valor razonable del activo adquirido, se medirá por el importe en libros 

del activo entregado. 
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Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es recibido de un tercero (por 

ejemplo: una donación) la medición inicial se hace al valor razonable del bien recibido, 

simultáneamente reconociendo un ingreso por el valor razonable del activo recibido, o 

un pasivo, de acuerdo con los requerimientos de la Sección 24 del anexo 2 del Decreto 

2420 de 2015. 

 
La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de propiedades, planta y 

equipo es determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si los hay, y 

el valor en libros del elemento.  La utilidad o pérdida es incluida en el resultado del 

período. 

 

• Depreciación 

La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del período en que 

el activo está disponible para su uso. La base de la depreciación es el costo menos el 

valor residual que técnicamente hubiera sido asignado. 

 
El valor residual de un elemento de las propiedades, planta y equipo será siempre cero 

($0), en los casos en que la administración evidencie su intención de usar dicho 

elemento hasta agotar en su totalidad los beneficios económicos que el mismo provee; 

sin embargo, cuando hay acuerdos formales con terceros por un valor establecido o 

pactado con anterioridad, para entregar el activo antes del consumo de los beneficios 

económicos que del mismo se derivan, dicho valor se tratará como valor residual. 

 
Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el período por el cual la entidad espere 

beneficiarse de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, se debe estimar 

también el valor residual a menos que se cumpla la condición planteada en el párrafo 

anterior. 

 

Para efectos de cada cierre contable, la Entidad analiza si existen indicios, tanto externos 

como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado.  Si existen evidencias 

de deterioro, la Entidad analiza si en efecto se presenta dicho deterioro comparando el 

valor neto en libros del activo con su valor recuperable (como el mayor entre su valor 

razonable menos los costos de disposición y su valor en uso). 

 
Cuando el valor en libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta 

su valor recuperable modificando los cargos futuros en concepto de amortización, de 

acuerdo con su nueva vida útil remanente. 

 
De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un 

elemento de propiedades, planta y equipo, la Entidad estima el valor recuperable del 

activo y lo reconoce en la cuenta de resultados, registrando la reversión de la pérdida 
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por deterioro contabilizada en períodos anteriores, y ajusta, en consecuencia, los cargos 

futuros en concepto de su amortización. 

 
En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el 

incremento de su valor en libros por encima de aquel que tendría si no se hubieran 

reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores. 

 

Un elemento de propiedades, planta y equipo no se clasificará como mantenido para la 

venta. En lugar de lo anterior, si un activo deja de ser utilizado, se evaluará su deterioro 

de valor. Tampoco cesará la depreciación por el hecho de que el activo esté cesante o 

listo para uso, pero no se hayan iniciado actividades de producción relacionadas con él.  

Situaciones como estas también se considerarán indicios de deterioro de valor. 

3.5 Activos intangibles 

Los activos intangibles son medidos al costo menos la amortización acumulada y pérdidas por 
deterioro. 
 
Los activos intangibles con vida definida se amortizan en su vida económica estimada, la cual no 
superará 10 años, a menos que se derive una vida útil superior de un documento o norma legal, 
y solo son sometidos a pruebas de indicios de deterioro cuando existe un evento que lo indique 
necesario. 
 
La amortización se incluye como parte de los gastos operativos netos, en las cuentas de 
resultados. 
 
No se considerará ningún activo intangible como de vida útil indefinida. 
 
3.6. Amortización 

El valor sujeto a amortización está representado por el costo histórico del activo o el valor que 
lo sustituya, menos su valor residual. La amortización de un activo intangible comienza cuando 
el activo está disponible para ser usado. 
 
El método de amortización usado es el lineal y el cargo por amortización de cada período es 
reconocido como parte del estado de resultados. 
 
Para reconocer la pérdida por deterioro, el valor en libros de los intangibles es reducido a través 
del uso de una cuenta de deterioro y la pérdida es reconocida en resultados. 
 
3.7 Activos no financieros 

Para mantener los activos no financieros contabilizados por un valor que no sea superior a su 
valor recuperable, es decir, que su valor en libros no exceda el valor por el que se puede 
recuperar a través de su utilización continua o de su venta, se evalúa en cada fecha de cierre de 
los estados financieros individuales o en cualquier momento que se presenten indicios, si existe 
evidencia de deterioro. 
 
Si existen indicios, se estima el valor recuperable del activo el cual se mide al mayor entre el 
valor razonable del activo menos el costo de venderlo y el valor en uso; si el valor en libros 
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excede el valor recuperable, se reconoce una pérdida por deterioro. Dicha pérdida por deterioro 
del valor se reconoce de inmediato en el estado de resultados. 
 
Si se presenta un cambio en las estimaciones usadas para determinar el valor recuperable del 
activo desde que se reconoció la última pérdida por deterioro, se revierte en el estado de 
resultados la pérdida por deterioro que se había reconocido; el valor en libros del activo es 
aumentado a su valor recuperable, sin exceder el valor neto de depreciación en libros que habría 
sido determinado, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del activo en años 
anteriores. 
 
3.8 Beneficios a los empleados 

De acuerdo con la sección 28 del anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, todas las formas de 
contraprestación concedidas por la Entidad a cambio de los servicios de sus empleados se 
registran como beneficios a empleados y se dividen en: 
 
3.9 Beneficios a empleados corto plazo 

De acuerdo con las normas laborales colombianas, dichos beneficios corresponden a los salarios, 
primas legales y extralegales, vacaciones, cesantías y aportes parafiscales a entidades del estado 
que se cancelan antes de los 12 meses siguientes al final del período sobre el que se informa. 
Dichos beneficios se acumulan por el sistema de causación con cargo a resultados en la medida 
en que se ejecuta la prestación del servicio. 
 
Para pagos de participación en beneficios y de planes de incentivos, que vencen dentro del año, 
se reconoce el costo esperado como un pasivo realizando una estimación confiable de la 
obligación legal o implícita. 
 

3.10   Provisiones 

Son pasivos sobre los cuales existe una incertidumbre sobre su cuantía o vencimiento, siempre 
que esta incertidumbre no afecte la fiabilidad de la medición. Se reconocerán como provisiones 
las obligaciones que presenten una probabilidad de sacrificio económico mayor del 50%. Se 
reconoce como provisión el valor que resulta de la mejor estimación del desembolso requerido 
para liquidar la obligación a la fecha de cierre de los estados financieros, midiéndolo al valor 
presente de los gastos esperados necesarios para liquidar la obligación, usando una tasa de 
descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual por el valor del 
dinero en el tiempo y de los riesgos específicos de la obligación. 
 
El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto financiero. 
 
3.11 Ingresos 

Los ingresos de actividades ordinarias se miden utilizando el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir en el curso normal de las operaciones de la Entidad. 
Cuando se espera recibir la contraprestación en un período superior a un año, el valor razonable 
de la transacción es menor que la cantidad nominal de efectivo o equivalente de efectivo por 
recibir. Por tanto, se aplica el método del costo amortizado descontando los flujos a una tasa de 
mercado. 
 
La diferencia entre el valor razonable y el valor nominal de la contraprestación es reconocida 
como ingresos por intereses durante el plazo otorgado de pago. 
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Los pagos anticipados recibidos para la prestación de servicios, o para la entrega de bienes en 
períodos futuros, se reconocen como un pasivo no financiero por el valor razonable de la 
contraprestación recibida. 
 
El pasivo reconocido es trasladado al ingreso en la medida en que se presta el servicio o se realiza 
la venta del bien; en cualquier caso, es trasladado al ingreso en su totalidad cuando finaliza la 
obligación de entregar el bien o prestar el servicio para el cual fue entregado el anticipo. 
 
 

4. Uso de juicios y estimaciones 

 

La preparación de estos estados financieros requiere que la gerencia realice juicios, 

estimaciones y supuestos, de acuerdo con su intención, que afectan la aplicación de las políticas 

contables, el reconocimiento y la medición de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. 

Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  

Las estimaciones más significativas corresponden a: 

 

4.1. Deterioro de deudores 

 

Se considera la situación de cada deudor a la fecha del estado financiero, así como sus 

características, vencimientos, dificultades financieras, ambiente económico en el que se 

desenvuelve, entre otros. La compañía posee información financiera actualizada de cada uno de 

sus clientes. Basado en dichos análisis e información, para cada deudor, se realiza la estimación 

de los flujos futuros esperados a recibir los cuales se descuentan a la tasa de interés efectiva 

original del deudor hallando, de esta forma, el valor presente de los mismos el cual es 

comparado con el valor en libros siendo la diferencia el deterioro de valor.  

 

El deterioro de valor de los deudores puede modificarse en un futuro por situaciones 

económicas, legales y de mercado que afecten los deudores y su futuro pago.  

 

4.2. Impuesto a la renta  

 

La compañía aplica su juicio profesional para determinar el pasivo por impuesto a la renta. 

Existen muchas transacciones y cálculos para los que la determinación tributaria final es incierta 

durante el curso normal de los negocios. La compañía reconoce pasivos para situaciones 

observadas en auditorías tributarias preliminares sobre la base de estimados que indiquen el 

pago de impuestos adicionales.  

 

Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron 

inicialmente registrados, las diferencias se reconocen como impuesto a la renta corriente y 

diferido activo y pasivo, en el período en el que se determina este hecho.  
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5. Mediciones a valor razonable 

 

El objetivo de una medición del valor razonable es estimar el precio al que una transacción 

ordenada de venta del activo o de transferencia del pasivo tendría lugar entre participantes del 

mercado en la fecha de la medición en las condiciones de mercado presentes. 

 

La compañía usa una variedad de métodos y aplica principalmente supuestos que se basan en 

las condiciones existentes del mercado a la fecha del estado de situación financiera, tales como 

precios cotizados o tasas de retorno. 

 

Se asume que el valor en libros menos el deterioro de las cuentas por cobrar y por pagar son 

similares a sus valores razonables.  El valor razonable de los pasivos financieros para efectos de 

revelación se estima descontando los flujos de efectivo contractuales futuros a la tasa de interés 

vigente en el mercado que está disponible para instrumentos financieros similares. 

 

 

6. Administración del riesgo 

  

La política de gestión de riesgo de la compañía es establecida con el objeto de identificar y 

analizar los riesgos enfrentados por la compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y 

para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan periódicamente a fin de 

que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades de la compañía.  

La compañía a través de sus normas y procedimientos de gestión pretende desarrollar un 

ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los colaboradores entiendan sus 

roles y obligaciones. 

 

6.1 Factores de riesgo financiero 

 

La Compañía gestiona los riesgos inherentes al financiamiento de las actividades propias de su 

objeto social, así como aquellos derivados de la colocación de los excedentes de liquidez y 

operaciones de tesorería. La Empresa no realiza inversiones, operaciones con derivados o 

posición en divisas con propósitos especulativos. 

 

Dentro de los riesgos evaluados se encuentran: el riesgo de crédito, de liquidez y de mercado. 

 

6.1.1 Riesgo de Crédito: es el riesgo de pérdida financiera que puede enfrentar la compañía si 

los clientes o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones 

contractuales. 

 

El importe en libros de los activos representa la máxima exposición al riesgo de crédito.  

  

6.1.2 Riesgo de Liquidez: es el riesgo de que la compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros que son liquidados mediante la entrega de 

efectivo o de otros activos financieros.  El enfoque de la compañía es asegurar en la mayor 
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medida posible, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir con sus obligaciones 

cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas 

inaceptables o arriesgar la reputación de la compañía.  

 

6.1.3 Riesgo de Mercado: es el riesgo de los cambios en precios de mercado, en las tasas de 

cambio, tasas de interés o precios de materia prima, que afecten los ingresos de la compañía o 

el valor de los instrumentos financieros que mantiene. 

 

El objetivo es controlar las exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables y al 

mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 

 

6.2. Administración del Riesgo de Capital 

 

Los objetivos de la compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de 

continuar como empresa en marcha, generar excedentes que serán reinvertidos en su proyecto 

social. 

 

 

Notas de Carácter Específico 

 

8. Efectivo y equivalente al efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2023 incluye los siguientes 

componentes: 

 

 
 

 El efectivo y Equivalentes de Efectivo, hace referencia a los recursos que la empresa mantiene 

con una disponibilidad inmediata, tales como caja y saldos en las cuentas de ahorro y corriente. 

 

La compañía no tiene efectivo restringido. 

 

9. Deudores comerciales y otros 

 

Los clientes nacionales incluyen las cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 2023, las cuales se 

encuentran dentro de los términos comerciales normales, por tanto, no constituyen 

transacciones de financiación y se miden al costo.  

 

Los deudores comerciales y otros a 31 de diciembre de 2022 incluyen los siguientes 

componentes: 
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Las cuentas por cobrar no corrientes no presentan saldo a 31 de diciembre de 2023. 

 

 

   

10.  Partes relacionadas 

 

En el año 2023 los asociados no realizan abono al saldo del aporte asignado en el año 2023 

 
 

11.  Anticipos de impuesto y contribuciones 

 

El saldo de Anticipos de impuesto y contribuciones a 31 de diciembre de 2023 se generan los 

siguientes saldos 

 

 
 

11.  OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 

 

Comprende los costos y gastos pagados por anticipado correspondiente a los proyectos 

pendientes de ejecución, para el año 2023 se realizó la ejecución de estos gastos en los 

proyectos de cooperación 
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12. Propiedades, planta y equipo 

 

El saldo de las propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre de 2023 incluye: 
 

 
 

Los equipos y muebles de oficina a 31 de diciembre de 2023 corresponden a mesas, sillas, sofá, 

aire acondicionado, mesas, entre otros instalados en las sedes de Bucaramanga, Cúcuta, y 

Arauca. Con una vida útil estimada de 10 años,  

 

El equipo de cómputo corresponde a los computadores, impresoras, sonido, y otros equipos 

instalados en las Sedes Zonales y el área administrativa de la Sociedad, para el desarrollo de su 

actividad económica. Con una vida útil estimada de 7 años, y su depreciación es por línea recta. 

 

Equipo Quirúrgico está representado en equipos para consulta médica como son las camillas y 

equipos de control. Con una vida útil estimada de 5 años y su depreciación es por línea recta. 

 

13.  ACTIVOS INTANGIGLES DISTINTOS A LA PLUSVALIA 
 

El saldo de los activos intangibles a 31 de diciembre de 2023 comprende: 
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Comprende principalmente las licencias entregadas por Microsoft 

 

 
 

14. Pasivos financieros 

 

El saldo de las obligaciones financieras al 31 de diciembre de 2023 comprende: 

 
 

15. CUENTAS POR PAGAR 

 

Se originan por cada uno de los conceptos mencionados y serán cancelados dentro de los 

términos comerciales normales, no generan una transacción de financiación por tanto no se 

generan intereses y se reconocen al costo dado que el efecto de su valoración a tasas de 

mercado es no significativo 

 

El saldo de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2023 comprende: 
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16. Impuestos corrientes por pagar 

 

El saldo de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2023 incluye: 

 

 
 

La tasa de impuesto de renta en los años 2023 y 2022 se ha mantenido en el 20%, tasa para las 

entidades del régimen especial. 

 

17.  Otros Pasivos 

Los otros pasivos corresponden a los anticipos recibidos para la administración de proyectos 

sociales 

 

 
 

18.  Pasivos Financieros No Corrientes 

 

Los pasivos financieros no corrientes a diciembre 31 del 2023 corresponden a: 

 

 
 

 

19. Capital  
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La disminución del Superávit del Patrimonio Social del año 2023 corresponde a la ejecución y 
cierre de algunos de los proyectos ejecutado en departamentos como Arauca, Norte de 
Santander y Santander. 

 
La disminución en los excedentes acumulados obedece a la reinversión en las actividades 

sociales que la CORPORACION CIDEMOS realiza de acuerdo con su objeto social y se 

distribuyeron en los siguientes proyectos sociales.  De igual forma se proyecta la reinversión de 

los excedentes del año 2023 para ser ejecutados en el año 2024 y años siguientes de acuerdo 

con las normas legales, la diferencia entre el valor contable y valor fiscal se ejecutará de acuerdo 

con el flujo de caja de la Corporación CIDEMOS. 

 

Ejecución de excedentes: 

 

Excedentes año 2021 ejecución en el 2023 

 

 

Excedentes año 2022 ejecución en el 2023 

 

 
 

Los excedentes fiscales del periodo 2023 serán reinvertidos en los año 2024 y siguientes según 

disponibilidad de recursos.   

 

Se hace la salvedad que los excedentes de la CORPORACION CIDEMOS no son reembolsables 
bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirecta durante su existencia, ni en su disolución y 
liquidación.  
 
El excedente fiscal del año 2023 cuyo valor es de ($136’899.708) se destinará específicamente a 
la continuidad de los proyectos, en lo referente a contrapartidas comprometidas con las 
entidades UNICEF, ISAGEN e ICBF, en el marco de los siguientes proyectos. 
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Excedentes año 2023 ejecución en el 2024 

 

 
 
Los valores proyectados son un promedio los cuales pueden variar de acuerdo con las 

necesidades de cada proyecto. 

 

La nueva reinversion para el año 2024 y años siguientes se hará según disponiblidad de recursos  

 

20. Ingresos de actividades ordinarias 

 

Los ingresos de actividades ordinarias a 31 de diciembre de 2023 incluyen ingresos del proyecto 

UBAC_UNICEF 2022 

 

Los ingresos no operacionales comprenden los ingresos extraordinarios que recibe la 

CORPORACION CIDEMOS 
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TOTAL, INGRESOS NO OPERACIONALES: 

 
 

GESTIONES DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN, APORTE Y ACUERDOS AL DESARROLLO SOCIAL 

 

Estos recursos corresponden a los proyectos que la Corporación desarrollo en convenio con 

entidades públicas u organismos internacionales, atendiendo especialmente a poblaciones 

vulnerables.  Para el año 2023 los proyectos ejecutados en esta modalidad fueron: 
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21. Costo de ventas 

 

El detalle del costo de venta a 31 de diciembre de 2023 es el siguiente:  

 
 

22. Gastos de Administración 

 

El detalle de los gastos de administración a 31 de diciembre de 2023 es el siguiente: 
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Comprende principalmente los gastos por beneficios a empleados, los honorarios de 

Asesoría técnica, Arrendamiento ente otros; el arriendo de los locales, seguros, servicios, 

mantenimiento entre otros, necesarios en el desarrollo del objeto social.      

23. Otros Gastos 

 

Los Otros Gastos a 31 de diciembre de 2023 comprenden: 

 

 
 

Los Otros Gastos a 31 de diciembre de 2023 comprenden a los gastos bancarios e impuestos 

asumidos, multas, sanciones y otros gastos no operacionales. 

 

24. Gastos financieros 

 

El detalle de los gastos financieros a 31 de diciembre de 2022 es el siguiente: 

 

 
 

Comprende los gastos financieros generados por los intereses pagados por los créditos de 

financiación. 

  
25. Impuesto a las ganancias 

 

La Entidad presenta sus declaraciones privadas del impuesto sobre la renta dentro de los plazos 
previstos por la autoridad tributaria y de conformidad con las normas y disposiciones vigentes 
en la materia.  
 
Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Entidad estipulan que:  
i. La tarifa de impuesto sobre renta ordinaria aplicable a la entidad es el 20%. 
ii. La base para determinar el impuesto sobre la renta no tiene límite, por su clasificación del 
régimen tributario especial 
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El detalle de los impuestos a las ganancias a 31 de diciembre de 2023 comprende el impuesto 

generado por las diferencias contables y fiscales de los gastos y costos no deducibles. Por su 

condición de entidad del régimen tributario especial no está obligada a pagar renta por sus 

excedentes que hayan sido reinvertidos en su objeto social.  

 

26. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

 

No se ha presentado ningún evento que requiera algún ajuste o que no requiera ajuste, pero 

sea significativo, entre la fecha de reporte y la fecha de autorización. 

 

La Corporación CIDEMOS se encuentra en proceso de aplicar para el 2024, los lineamientos del 

Art. 364-5 del ET en concordancia con el D.R. 2150 del 2017 que cita: 

(i) Cumplir con el diligenciamiento y firma de un formato dispuesto por la DIAN por parte 

del representante legal; 

(ii)  Cumplir anualmente con la subida de información al Registro Web y atención de 

comentarios de Sociedad Civil;   

(iii) Cumplir con los anexos de que trata el artículo 1.2.1.5.1.8   

 

 

27. Autorización de los estados financieros 

 

Los estados financieros individuales y las notas que los acompañan fueron aprobados por el 
Consejo Directivo y el Representante Legal, de acuerdo con el Acta No. 2023-001 de fecha 24 de 
marzo de 2024. 
 
 


